¿EN CRISIS EL EMPRENDIMIENTO?
Pregunta concreta para respuesta imprecisa. Imprecisa porque ella va a depender del concepto que se tenga de Emprendimiento. Mejor aún de la forma cómo nos apropiemos de su concepto y por lo tanto de cómo lo operacionalicemos, es decir lo pongamos en práctica.  Aceptando en principio, que el Emprendimiento es en lo fundamental una praxis humana, por lo tanto sólo a través de ella podremos afirmar que se es Emprendedor o se hace Emprendimiento.
En ese sentido el Emprendimiento no es sólo retórica, es eso, pero también es acción, algo así como una virtud o un valor, que no se enuncia, sino que se demuestra. No se es honrado por simple afirmación, sino que en múltiples ocasiones nos vemos abocados a demostrarla, es decir, hay momentos en que vale más la acción de ser honrado, que su simple referencia a poseerla como inventario de nuestras virtudes o valores.
Si bien se ha ido llegando a acuerdos en cuanto a su definición, en últimas lo menos relevante, no podrá decirse lo mismo de su puesta en práctica. En Colombia la Ley 1014 del 2006 o Ley del Emprendimiento nos advierte que éste es: “Una manera de pensar y actuar orientada hacia la creación de riqueza. Es una forma de pensar, razonar y actuar centrada en las oportunidades, planteada con visión global y llevada a acabo mediante un liderazgo equilibrado y la gestión de un riesgo calculado, su resultado es la creación de valor que beneficia a la empresa, la economía y la sociedad”.  
Lo más destacable de esta definición es sin lugar a dudas su referencia explicita al beneficio de la sociedad, por encima de la misma consideración con respecto a la empresa y la economía. Por antecedentes abundantes en la historia económica de Occidente sabemos que no siempre las acciones con impacto positivo sobre la economía o la empresa redundan simultánea y paralelamente en la sociedad, sobre todo cuando consideramos a la totalidad de ésta o al menos a aquella porción menos favorecida y por supuesto con mayores necesidades. 

Se podría hacer referencia a otras innumerables acepciones de Emprendimiento, pero resulta oportuno y lógico referir aquella que por estos días orienta el trabajo en esa dirección de  entidades del Estado y  muchas del sector privado. Dejemos simplemente la inquietud en cuanto a qué se debe considerar como: “…hacia la creación de riqueza…”  ó la misma acción pero, centrada en las “…oportunidades…”. Pueden ser tantas cosas. De lo único que se puede estar seguro, en esta definición, es que el asunto acoge una simetría entre pensar, razonar y actuar, pero no refiere en el marco de qué o teniendo qué consideraciones del orden axiológico, tan necesarias hoy por hoy en nuestra convulsionada sociedad. Esa misma simetría también la hallamos en quienes actúan por fuera de las normas sociales.
Evidentemente crear riqueza, actuar centrado en las oportunidades, tener visión global, operar con riesgo calculado y liderazgo equilibrado, este último bastante impreciso; no representan  comportamientos necesaria y legítimamente centrados en valores.  Se puede actuar así bastante alejado de conductas intachables aceptadas por la sociedad.
Presenciamos por estos días en nuestro país una muy buena demostración de creación de riqueza centrada en las oportunidades, con riesgo calculado y aparentemente con beneficio para la empresa, la economía y la sociedad, ¿cuál sociedad?, valdría la pena preguntar, aparentemente para aquella más necesitada, vale aquí otra pregunta: ¿necesitada de qué?,  nos referimos al  caso de las pirámides y la más sonada de todas estas figuras: DMG, sigla que representa las iníciales de su supuesto gestor y cerebro. 
Bajo el lente escrutador y frio de la teoría administrativa y de los negocios, ambos modelos, que en suma puede ser uno sólo, representan estrategias legítimas de hacer empresa, de obtener jugosos resultados y de generar redes y alianzas comerciales. En éstas se configura la escena típica de la actividad empresarial o de negocios: unos con necesidades, otros con la suficiente capacidad para resolver el problema. El asunto entonces se centra en verificar qué necesidades mueven a unos y otros. En unos la necesidad de lucro desmedido, muy seguramente; en otros, la necesidad de resolver problemas bajo la premisa “del menor esfuerzo”. Ambos enmarcados en la lógica del corto plazo, de la inmediatez. Esta última, tal vez, lejos de los cánones de la actividad de los negocios con la que se levantaron las primeras grandes estructuras  empresariales. Donde la premisa, aceptada por todos, era la de la espera en el tiempo.
¿Por qué nos preguntamos entonces si el Emprendimiento está en crisis?, y a continuación se advierte que depende del concepto que tengamos;  justamente porque si el concepto que prima es el de un emprendimiento asociado irrestrictamente a los negocios, a la actividad empresarial per se; tendríamos que aceptar, en el marco de estos últimos acontecimientos, que el Emprendimiento si está en crisis. 
Por el contrario si la concepción de Emprendimiento es aquella que antepone al ejercicio empresarial y de los negocios una consideración más humana, más sensible a la práctica de los valores, más espiritual si se quiere, en donde la actividad empresarial no es el fin en si mismo, sino sólo un medio, de otros muchos con los cuales el ser humano puede ser Emprendedor, estaremos  frente a otra perspectiva del mismo asunto.
Por supuesto que  lo realizado por los estrategas de las pirámides, desde la primera concepción de Emprendimiento, les cataloga como Emprendedores. Pero bajo acciones reprochables que alientan a revisar el concepto que se está privilegiando.

Reiteramos, si la concepción es la segunda, no tenemos porque preocuparnos, lo que está en crisis, muy seguramente, son los mecanismos de control para este tipo de actividades, lo que esta en crisis es el orden de prioridades de las personas a la hora de ordenar sus objetivos de vida, lo que está en crisis es la concepción del tiempo en la obtención de logros y resultados y toda una serie de aspectos que van desde los muy personales, hasta asuntos macroeconómicos y sociales, que muy seguramente se mantendrán así, con el riesgo de que empeoren, pues parecen ser un signo de estos tiempos.  
Es necesario, oportuno e inaplazable considerar y aceptar una concepción de Emprendimiento más ligada a lo humano y, por lo tanto menos ligada a la acción simple y aparentemente desprovista de valores. Por ejemplo, concepciones como: Emprendimiento es crear riqueza, es montar negocios, es satisfacer necesidades, y otras tantas más. Las tres dan cuenta de acciones, así se anteponga a ellas la consideración: una forma de pensar y actuar, pero es evidente que lo que resulta determinante es la acción y por lo tanto el producto final de la misma. Casi, se podría decir, sin importar el proceso, los medios o la conducta de quien la ejerce. Advirtiéndose en estas concepciones que el fin último está puesto justamente en el resultado de la acción, es decir,  la riqueza, el negocio, la necesidad.

Si bien hemos aceptado que el Emprendimiento es una praxis, una acción, lo realmente importante en ella es el ser que la personifica. La acción no es anónima, por el contrario tiene identidad, está determinada por las particularidades de ese sujeto que le da vida.  Entonces es válido centrar el concepto en el sujeto y sus cualidades, que implícitamente se estará incluyendo su acción. En esa dirección Emprendimiento no será crear empresa o riqueza a secas.
¿Cómo definir entonces el Emprendimiento?, simple, como una opción para vivir la vida, como un estilo de vida  y todo lo que ello implica. Donde lo realmente determinante no está sólo en la acción y en su producto final, sino en el sujeto y su disposición mental y anímica, su actitud, sus principios, sus valores, y todo aquello que le es propio al individuo en su calidad de ser humano. En ese sentido, la actividad empresarial no será la única y exclusiva forma de expresar el Emprendimiento. Habrá otras formas, otras alternativas, tan variadas, como diversas son las formas de vivir la vida.  

Es elevar el Emprendimiento a categoría de valor, de atributo.  Aquella persona es Emprendedora, resulta diferente a decir aquella persona es Empresaria. El primero hace referencia a una característica de comportamiento, el segundo da cuenta de una posesión. De ahí que no sólo teniendo empresa se es Emprendedor, podría tenérsela y no serlo, bajo la consideración de que ser Emprendedor implica  la tenencia y práctica de valores, de principios y atributos aceptados por la sociedad como buenos e ideales. Un empresario que no actúa éticamente, ni con sus empleados, ni con sus competidores, ni con el mercado; tiene lo primero, pero no reúne las condiciones para ser lo segundo.
Una persona, por el contrario, puede ser Emprendedora, en el entendido ya expresado de poseer y hacer uso de valores y principios; pero no tener empresa o desarrollar algún tipo de actividad asimilable a ésta. Parece un juego de palabras, pero no lo es. Es la consideración a dos conceptos que se vienen utilizando indistintamente, sin ninguna diferencia, pero la tienen y mucha.
¿Qué concepción de Emprendimiento será, entonces, la acertada para nuestra cultura? Y, ¿Para estas épocas?
